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INFORME DE COMISIÓN TÉCNICA 

No. CT-LICO-GADPDM-2025-004-INF-004 

Fecha: 05/01/2026 

PARA:   Econ. Leonardo Orlando Arteaga - Prefecto Provincial de Manabí. 

 

DE:   Arq. Walter Intriago Díaz – Presidente de la Comisión Técnica. 

  Abg. Jafet Loor Ramírez - Delegado del titular del área requirente. 

  Ing. Jorge Sánchez Macías - Profesional afín. 

  Ing. Verónica Briones Solorzano - Directora Financiera. 

Abg. Joel Alcívar Cedeño - Procurador Síndico. 

 

ASUNTO: Respuesta al reclamo presentado por el Ing. Carlos Vinicio Reina 

Gallegos con RUC 1704299997001 dentro del proceso con el código No. 

LICO-GADPDM-2025-004 cuyo objeto corresponde a la 

“RECONSTRUCCIÓN DE LA VÍA COLÓN - QUIMÍS, CANTONES 

PORTOVIEJO Y JIPIJAPA, PROVINCIA DE MANABÍ, DEL PROGRAMA DE 

CONECTIVIDAD VIAL PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA ZONA 

CENTRO - SUR DE LA PROVINCIA DE MANABÍ PROVIAMA - CAF”. 

 

ANTECEDENTES:  

1. Mediante Acta de Calificación de Ofertas, de fecha 18 de diciembre de 2025, 

suscrita por la Comisión Técnica del proceso en referencia, en el punto cuatro 

referente a las Conclusiones y Recomendaciones, la suscrita Comisión indicó: 

 
“…PUNTO CUATRO - CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:  

 

Se adjuntan y forman parte integrante de esta acta de calificación las fichas individualizadas 

de calificación de cada uno de los oferentes. 

 

Una vez que la Comisión Técnica, han evaluado y calificado las ofertas presentadas, concluyen 

lo siguiente:   

 

Recomendaciones  

 

a) Los miembros de la Comisión Técnica, recomiendan ADJUDICAR la presente contratación al 

oferente RINOMAQ CONSTRUCCIONES S.A. con número de RUC 0992488190001, por haber 

cumplido con los requisitos y parámetros de calificación determinados en el pliego…”.  

 

Acta que fue cargada al portal de compras el mismo día, mes y año de la 

suscripción.   

 

2. Mediante correo electrónico, de fecha 23 de diciembre de 2025, la Ing. Katherine 

Cedeño Erazo, en calidad de Gestora del proceso / Secretaria de Comisión 

Técnica, remitió a los miembros de la Comisión Técnica los reclamos presentados 

dentro del SOCE, en cuyos archivos se encuentra el reclamo presentado por el 

Ing. Carlos Vinicio Reina Gallegos con RUC 1704299997001, contenido mediante 

oficio S/N, de fecha 22 de diciembre de 2025, mismo que en su parte pertinente 

indica lo siguiente: 

 
“…XI. PETICIÓN FINAL 

Por todo lo expuesto, fundado en derecho y en los hechos probados, solicito respetuosamente a 

la MÁXIMA AUTORIDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE MANABÍ: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=9Obq4_5SAi_3QFc4ZDpCJTeTjaDaQPv176RWM1-FpBg,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=3EBHW5bLAwrbDZzmpPMfEzGJimmXMkdHX87fuNY2E9o,
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SE SIRVA ACEPTAR EL PRESENTE RECLAMO Y, EN CONSECUENCIA: 

 

1. DESCALIFICAR definitivamente la oferta presentada por RINOMAQ CONSTRUCCIONES S.A. del 

procedimiento de contratación LICO-GADPDM-2025-004, por incumplimiento de requisitos 

habilitantes y formales establecidos en el pliego. 

 

2. DECLARAR que las causales de descalificación identificadas no son subsanables mediante 

convalidación de errores, por no estar contempladas en el artículo 79 del RGLOSNCP. 

 

3. CONTINUAR con el proceso de evaluación de las ofertas restantes que sí cumplieron todos los 

requisitos establecidos en el pliego. 

 

4. NOTIFICAR la presente resolución a todos los oferentes participantes y al SERCOP, garantizando la 

transparencia del proceso. 

 

5. DEJAR CONSTANCIA documentada de las causales específicas de descalificación, 

precautelando así los intereses institucionales ante eventuales impugnaciones o recursos 

posteriores…”. 

 

ANÁLISIS DEL RECLAMO PRESENTADO: 

 

Hallazgo 1 y 2:  
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Respuesta al hallazgo: Respecto a estos dos puntos, se pone a su conocimiento que 

el oferente RINOMAQ CONSTRUCCIONES S.A. si presentó la sección IV en la oferta 

electrónica, la misma que se encuentra dividida en secciones por formulario:  

 

Si consta el documento de la Sección IV presentada por el Oferente en su oferta 

electrónica:  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó la validación de firmas electrónicas en el aplicativo FIRMA EC: 
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En la etapa de convalidaciones de errores, se le solicitó remitir el archivo 

debidamente suscrito por el Representante Legal:  

 

 
 

En la respuesta de convalidaciones de errores el Oferente remitió lo solicitado en el 

punto 3 del acta (con firma electrónica válida): 
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Hallazgo 3:  

 

 
 

Respuesta al hallazgo: El reclamante hace mención a la primera parte del artículo 79 

del RGLOSNCP, existe la evidencia documental y presentación de la sección IV de la 

oferta electrónica, documento que fue evidenciado sin firma y enviado a convalidar 

por la Comisión Técnica de conformidad al mismo Art. 79 numeral 7 y 8 del 

Reglamento General.  

 

“…7. Cualquier anexo de la oferta que no cuente con firma electrónica. La 

convalidación consistirá en que el oferente proceda a firmar los anexos con firma 

electrónica; 

 

8. Cualquier oferta presentada con firma electrónica de un sistema diferente al 

establecido por el ente rector de las telecomunicaciones, sus anexos o certificados 

en los procedimientos en los que el SERCOP, haya establecido la obligación de 

emplear firma electrónica. La convalidación consistirá en que el oferente proceda a 

firmar su oferta, sus anexos o certificados con la firma electrónica autorizada por el 

ente rector de las telecomunicaciones…”.  

 

Por lo que no se puede manifestar o incidir en la modificación del contenido de la 

oferta, por la falta de una firma sujeta a convalidación por normativa expresa.  

 

El oferente RINOMAQ, no ha agregado o modificado su oferta electrónica respecto 

a la Sección IV, se ha procedido solicitar que convalide la firma electrónica y la misma 

ha sido remitida dentro de la fecha y hora que fue suscrita por el Subcontratista 

propuesto.    

 

CONSIDERACIONES NORMATIVAS:  

 

El reclamo presentado, no se enmarca con los requisitos establecidos en el artículo 

102 de la LOSNCP; y, artículo 342 del RGLOSNCP, por cuanto el contenido completo 

se basa a supuestos hallazgos a la revisión de la oferta presentada por un tercero 
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(RINOMAQ); y, en ningún apartado indica cual es la afectación, daño o gravamen 

por las actuaciones de la entidad contratante, por asuntos relacionados a su oferta; 

y, que se fundamenten en la contravención sustancial y grave de normativa 

aplicable al procedimiento de contratación. 

 

BASE LEGAL:  

 

LOSNCP (vigente a la fecha de publicación del proceso de contratación):  

 

Art. 102.- Reclamaciones.- (Sustituido por el Art. 25 de la Ley. s/n, R.O. 100-2S, 14-X-

2013).- Para todos los efectos de esta Ley, quienes tengan interés directo, que se 

consideren afectados por las actuaciones realizadas por entidades contratantes 

previstas en el artículo 1 de esta Ley podrán presentar un reclamo motivado ante el 

Servicio Nacional de Contratación Pública, quien en caso de considerar la existencia 

de indicios de incumplimiento de las normas de la presente ley, su reglamento y las 

regulaciones, normas técnicas y demás normativa emitida por el Servicio Nacional 

de Contratación Pública SERCOP, notificará de este particular a la máxima autoridad 

de la entidad contratante, quién dispondrá la suspensión del proceso por el plazo de 

siete días hábiles, en el que deberá presentar las pruebas y argumentos técnicos 

correspondientes. 

 

Al término del plazo previsto en este artículo, la máxima autoridad de la entidad 

contratante podrá implementar las rectificaciones que correspondan, o continuar 

con el proceso.  

 

El Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP podrá sugerir medidas 

necesarias para rectificar el proceso y, de ser el caso, la suspensión definitiva del 

procedimiento precontractual y notificará a los órganos de control competentes. 

 

El reclamo que trata el presente artículo, se podrá ejercer sin perjuicio del recurso 

administrativo previsto en esta Ley que se pueda interponer contra actos 

administrativos expedidos por las entidades públicas; y, las acciones judiciales 

previstas en la normativa vigente. 

 

Todo esto sin perjuicio de una reclamación ante la misma entidad contratante, de así 

considerarlo quien tenga interés directo. 

 

Operará la preclusión de derechos, una vez transcurridos tres días hábiles después 

de concluida cada fase del proceso de contratación pública. 

 

Los procesos de contratación pública no son susceptibles de acciones 

constitucionales porque tienen mecanismos de defensa adecuados y eficaces para 

proteger los derechos derivados de tales procesos previstos en la Ley. 

 

RGLOSNCP (vigente a la fecha de publicación del proceso de contratación):  

 

Art. 342.- Presentación de reclamo ante el Servicio Nacional de Contratación 

Pública.- (Sustituido por el Art. 2 numeral 166 del D.E. 57, R.O. 87-3S, 23-VII-2025) Las 

condiciones establecidas en este parágrafo, son aplicables a las reclamaciones 
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presentadas ante el Servicio Nacional de Contratación Pública, de conformidad con 

el artículo 102 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

La presentación de reclamos se realizará de forma electrónica, mediante la función 

operacional establecida en el Portal de Contratación Pública. 

 

Tendrán derecho a presentar un reclamo ante el SERCOP, los oferentes del Estado que 

tengan interés directo y se consideren afectados por las actuaciones de las entidades 

contratantes previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, realizadas exclusivamente durante la fase precontractual.  

 

Tendrán interés directo para presentar un reclamo, quienes, encontrándose dentro de 

un procedimiento de contratación pública, en la fase precontractual, consideren que 

han sufrido afectación, daño o gravamen por las actuaciones de la entidad 

contratante, por asuntos relacionados a su oferta; y, que se fundamenten en la 

contravención sustancial y grave de normativa aplicable al procedimiento de 

contratación. 

 

El término para presentar el reclamo será de máximo tres (3) días, contado a partir de 

la notificación o publicación de la actuación realizada por las entidades 

contratantes, objeto del reclamo. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Por la antes expuesto, se concluye que el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Manabí a través de la Comisión Técnica, ha cumplido con la normativa 

aplicable a la temporalidad con la que fue publicado el proceso de contratación; y, 

desvirtúa cualquier tipo de comentarios infundados de todos los preceptos del 

“Reclamo” presentado, por cuanto los hechos informados han sido desvirtuados en 

los acápites anteriores, los cuales NO CORRESPONDEN A LA OFERTA DEL RECLAMANTE, 

SINO A LA OFERTA PRESENTADA POR RINOMAQ. 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

 

MIEMBROS DE COMISIÓN TÉCNICA CON VOZ Y VOTO: 

 

 

 

 

 

Arq. Walter Omar Intriago Diaz 

Delegado de la Máxima Autoridad 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

 

 

 

 

 

          Abg. Jafet Loor Ramírez          Ing. Jorge Sánchez Macías 

    Delegado del Titular del                              Profesional afín 

área requirente              
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MIEMBROS COMISIÓN TÉCNICA CON VOZ Y SIN VOTO: 

 

 

 

Ing. Verónica Briones Solorzano   Abg. Joel Alcívar Cedeño 

    Directora Financiera    Procurador Síndico 
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